
 

 
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2015-00338 

DEMANDANTE: POMPILIO DIAZ LAZARO 
DEMANDADO: LAURA LILIANA RUEDA ORTIZ Y OTROS 

   

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer, solicitud de requerir entidades y 
acompañamiento del juzgado allegada al correo por la apoderada de la parte demandante el 19 
de julio y 31 de agosto del año en curso. El proceso cuenta con sentencia ya se fijó la línea 
divisoria y la petición se negó en auto del 4 de mayo de 2023.  (Folios 79,81, 83) Lebrija, 
septiembre 1 de 2023 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, septiembre 04 de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que 
dentro del presente proceso ya se realizó la diligencia de deslinde y se fijó la 
línea divisoria, el juzgado no se encuentra facultado para acompañar a la 
diligencia que solicita la apoderada de la parte demandante. 
 
Por lo anterior se considera que es potestativo de las autoridades que se solicita 
requerir, realizar el respectivo acompañamiento. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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